
RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2002, de
la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
nº173/2002, interpuesto por la Unión
Regional de CCOO de Extremadura, sobre
desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución del
Secretario General de Educación
mediante la que se convoca concurso de
traslado de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
de Música y Artes Escénicas, Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº I de Mérida, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo mediante
Procedimiento Abreviado nº 173/2002, seguido a instancias
Unión Regional de Comisiones Obreras de Extremadura, contra
“Desestimación del Recurso de Reposición interpuesto contra la
Resolución de 22 de octubre de 2001, dictada por la Secretaría
General de Educación, por la que se convoca concurso de trasla-
do de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Mérida, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de julio de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 174/2002,
interpuesto por la Unión Regional de
CCOO de Extremadura, sobre
desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación, por la
que se convoca concurso de traslado y
procesos previos en el Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en Centros
Públicos de Educación Infantil, Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación de Adultos,
dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº I de Mérida, se hace
pública la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo
mediante Procedimiento Abreviado nº 174/2002, seguido a
instancias Unión Regional de Comisiones Obreras de Extrema-
dura, contra “Desestimación del Recurso de Reposición inter-
puesto contra la Resolución de 22 de octubre de 2001, dicta-
da por la Secretaría General de Educación, por la que se
convoca concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo
de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Mérida, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de julio de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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